
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS axsozucion xa 11701 
A 13.00T82 16 

STLBERTO MOVOA MONTALVO, 
SUPERISTRMUDRNTE DR COMPARIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 

$2 ADM-82-163 PR 12 DE JULIO DE 1982 

ka ejercicio de ias atribuciones que la confiere la Ley; 
Ys 

CONSIDERANDO : 

gUE mediante ascrítura pública de 26 de abril de 1282, 
celabrada en la notaría Tercera del Cantón Quíto, se ba cons 
tituído la compañía “IBMOBILIARIA 2 y 3) C.A.”j7 

QUE el destozr Josá Guerrero Ponce, debidamente autoriza 
do, ha csonparesido a este Despacho, para solicitar la aproba 
ción de la constitución de la conpañíla “INMOBILIARIA R y J - 
C.h.*, para cuyo efecto ha presentado tros copias cattifica- 
das ds la escritura plblica a que se refiere el considerando 
anterior ; 

qua la escritura antes nencionada guarda vonfornidad con 
el memorando e. informe %* DIA-1ARX-82-015, de 14 de enero de - 
1982, emitidos por al Departanento de Inspección y Anflisin de 
esta Superintendencia; 

QUE el Deyartaneato Jurídico de esta Superintendencia, econ 
aemezando N*% DI-CA-82-244, de 13 de julio de 1982, emite infor- 
=e favorable para la constitución de la compañia "INMOBILIARIA 
A Y 3 Cc.A.”; 

qUÉ el Baneao Iaternacionai ha cortificado el depésito en 
ia cuenta de integración de capital» 

QUE para el otorgamiento de la eseritura pública antes nen 
cionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios pa- 
xa su valídoz; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ”INMO 
BILIARIA R y 3 C.A.”, econ domicilio «n la - 

sínudad de quito y un capital social de SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

sioass ordinarias y nominativas de Un mil suezos de valor cada 
usa, de conformidad 20 los tbrminos constantes de la escritura 
¿blica de 26 de abril de 1982, celebrada ante el Notario Terca- 
yo del Cantón Quito. 
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ARPTICULO SEGUNDO.- VISPONER qué $1 señor Vitatin Pereero del 
o Cantón quito, anste al margen de la matris 

270 dé ka dstirbtara públicos de. 236 de abri). de 1982, otorgada en - 
la naaa a su cargo, que se la aprueba en virtud la pre- 
e HI ve 1 , 23 señor Megario sentará zasón de esta ano 

A, omrápi Del 

"-AMPICULO FERCSRO.-—  DESPORER que el señor. jacento de la - 
Propiedad del Cantón Quito, inscriba la - 

transferencia de dominio que del inmueble cuyos linderos y es 
pocificaciones constan en la escritura pública de 26 de abril 
de 1982, hacen los cónyuges: Coronel Cala Suaberto Reinoso Re- 
drígees y Elba Lucrecia Jurado Gómez, a favor de la compañía 
ae aota saNirido y IEA.” és m2. señor Registrador sentará rasón 
de esta ' 

MAGO Mur Go auaa 

ARTICULO CUARTO. «o DISPONAR que, de conformidad con el artículo 
163 de la Ley de Compañias, se inscriba en - 

el Registro Mercantil del Cantón quito, en el libro correspon- 
diente, esta Resciución y la escritura ¡¿ública de constitución 
de la conpañla "INMOBILIARIA R y 3 T.A”, eslebrada el 26 de de 
abríl de 1982, en la Notarfta Tercera del Cantón Quito. Se ar- 
chivará una copia de dicha escritura y se devolverán las restan 
tes, con la razón de la inseripción que se ordena. 

ARTICULO QUINPO.- DISPONER que se publique, por una sola ves, - 
en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de - 
26 de abril de 1982, con la razón de su aprobación; extracto - 
que sezá elaborado por esta Superintendencia y entregado para - 
su publicación, una vez presentada una copia de la escrítuxa, - 
con la rasón del exmpliniento de lo dispuesto en la presente Re 
s01ue li + 

CUMPLIDO, vuelva el expadiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y ¿izmada en la Superinten 

dencía de Compañlas, en Quito, a 14 JU: 1082 

   
 



Con esta fecha sgueda inscrita la presente tesolutión,7 aña el-nímero 
ia as 

Ln 

l 897 del cenistra Mercantil, tomo 113.- Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 733 de 22 de Agos to de 1975, publicado en el 

Registro OPicial 878 de 22 de Agostú de 1975.- Quito, a veinte y tres 

de Agosto de mil novecientos 27 o y des =El, REGISTRADOR .- 

Sobreborca 

do 892 e TERISTRADOR Ss 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
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